
 

PROCESO DE QUITO - VI RONDA – SANTIAGO DE CHILE 2020 

REUNIÓN INTERNACIONAL SOBRE MOVILIDAD HUMANA DE CIUDADANOS VENEZOLANOS EN LA 
REGIÓN 

24 de sep@embre de 2020  

Discurso de Vinícius Pinheiro,  Director Regional para America La@na y el Caribe, OIT 

Congratulamos la Presidencia Pro Tempore de Chile y los representantes de los países par2cipantes 
en la VI Ronda del Proceso de Quito, en la cual la OIT ha tenido el honor de par2cipar como agencia 
técnica que coordina el trabajo de integración socioeconómica, además de acompañar otras áreas 
técnicas, como la trata de personas.   

Expresamos sa2sfacción que la Declaración de San@ago reconoce la estrategia de regional de 
integración socioeconómica para las personas refugiadas y migrantes provenientes de Venezuela y 
sus comunidades de acogida, elaborada por la OIT en cooperación con el PNUD, como un 
documento de referencia en este ámbito, y reiteramos nuestro compromiso de seguir apoyando las 
en2dades nacionales a profundizar sus análisis y en su implementación en los países interesados.   

Las orientaciones que han guiado el trabajo en esta área técnica fueron emi2das por la Reunión de 
Ministros de Trabajo en apoyo al Proceso de Quito, que se celebró el 13 de noviembre de 2019 en 
Bogotá bajo la presidencia colombiana del Proceso, con el obje2vo de iden2ficar la contribución de 
los Ministerios de Trabajo al cumplimiento de la Hoja de Ruta del Proceso de Quito. Los sectores 
empleador y trabajador también acompañaron y aportaron sus insumos a la reunión.  Saludamos el 
liderazgo de Colombia como país ‘champion’ de la integración socioeconómica en la región.   

Reafirmamos también nuestra disposición para apoyar el intercambio de información entre los 
Servicios Públicos de Empleo y otras ins2tuciones relevantes para facilitar el acceso de los migrantes 
y refugiados venezolanos a oportunidades de empleo digno y decente conforme señalado en la 
Declaración de San2ago.  

La pandemia de la COVID19 nos ha brindado la oportunidad de ver a los migrantes y refugiados en la 
región, no solo como personas vulnerables que necesitan protección, sino también como actores de 
desarrollo y trabajadores esenciales, los cuales han mantenido en pie la economía de nuestros 
países durante los periodos de confinamiento y cuarentenas. Muchos trabajadores venezolanos han 
trabajado sin descanso y en primera línea durante los úl2mos meses.    

Estudios de la OIT es2man que migrantes venezolanos representan casi al 75% de los trabajadores de 
plataforma de reparto ac2vos durante la pandemia en Argen2na.  Además , se es2ma que habría 
alrededor de 20,000 profesionales en medicina de Venezuela en Argen2na, Brasil, Chile, México y 
Perú, entre los cuales  el 52% se encontraba actualmente ejerciendo su profesión mientras que el 
48% no. Asimismo, el 40% de las personas que declararon estar trabajando, lo están haciendo a 
par2r de la pandemia de COVID-19: ante la emergencia, varios países se han dado cuenta del gran 
valor y de la riqueza de competencias que las personas venezolanas traen a los países, y no han 
dejado de aprovecharlos.   



La Estrategia regional de integración socioeconómica de los migrantes y refugiados provenientes 
de Venezuela y sus comunidades de acogida iden2fica ejes prioritarios para la acción, incluyendo los 
procesos de regularización y caracterización de los migrantes; formación profesional y 
reconocimiento de competencias; la promoción del empleo, emprendimiento y desarrollo 
empresarial; la protección social, inclusión financiera y el dialogo social como base para la promoción 
del  empleo digno y trabajo decente. Algunas áreas que han sido incorporada en la estrategia tras la 
pandemia incluyen, por ejemplo, la cues2ón de la salud y seguridad en el trabajo. 

Además de las herramientas prác2cas, como la Estrategia regional de Integración socioeconómica y 
los mecanismos de intercambio de informaciones entre Servicios Públicos de Empleo, la OIT 
considera la ra2ficación y aplicación de Convenios y Recomendaciones que cons2tuyen un marco 
legal muy ú2l para la formulación de polí2cas y programas para el mundo laboral.  En la situación 
específica de la respuesta a los flujos de refugiados y migrantes venezolanos, los Convenios 97 y 143 
de la OIT sobre Trabajadores Migrantes, y las Recomendaciones 86 y 151 que los acompañan, así 
como el Convenio 189 sobre Trabajadores Domés2cos, son instrumentos norma2vos 
par2cularmente ú2les para nuestros cons2tuyentes en la región: los países donde estos convenios 
aún no están vigentes podrían considerar su posible ra2ficación.   

Concluyo reiterándoles que la Organización Internacional del Trabajo queda a disposición de los 
estados miembros del Proceso de Quito para brindar apoyo en todos los temas relacionados con el 
mundo del trabajo.


